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Hospital Nacional  Rosales UNIDAD  DE ADQUISICIONES

PREV'SloNNO:54118

UAcl  del  Hospital  Rosales
Y CONTFUTACIONES INSTITUcl oNAL

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Feoha: San Salvador 04 de Marzo de] 2022 No.Orden:037/2022

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

SUMINISTRO COMERCIAL,SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
06142702191077VANABLE

CANTIDAD
UNIDAD DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
LINEA:0202 Atención  HosDitalaria--NO HAY  EN  EXISTENCIA

45 Cada Uno

SE   SOLICITA:   CODIGO:   70188159:   CODIGO   ONU:   39121006:   FUENTE   D

$31.7 $1,428_7

PODER ATX DE 750 WATTS,  PARA COMPUTADORA DE ESCRITORIO.
SE OFRECE:
FUENTE   DE   PODER   ATX   DE   750   WATTS,   PARA   COMPUTADORA   D

ESCRITORIO.      GARANTIA:      POR     DESPERFECTOS     DE     FABRICA     A
MOMENTO DE  RECIBIR  EL PRODUCTO PREVISION: 54118.

30 Cada  Uiio

SE    SOLICITA:     CODIGO;    70330022;    CODIGO    ONU:    32131009:     PAST

$2.9 $88.5
ERMICA,  FRASCO  DE 3.5g.

SE OFRECE:
PASTA TERMICA,  FRASCO  DE  3.5g  GARANTIA:  POR  DESPERFECTOS  D

FABRICA AL MOMENT0  DE RECIBIR EL PRODUCTO PREVISION:  54107.

3 Cada  Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70305281.,  CODIG0  0NU:  27111525:  TENAZA  PAR

$9_9 $29.85

ELECTRICISTA DE 9 PULGADAS.
SE OFRECE:

ENAZA     PARA     ELECTRICISTA     DE     9     PULGADAS.     GARANTIA;     PO
DESPERFECTOS  DE  FABRICA  AL  MOMENTO  DE  RECIBIR  EL  PRODUCT
PREVISION:  54118.

4 Cada`Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70305297;  CODIGO  ONU:  27111525:  TENAZA  PIN

$4.7 $19.00
DE S  PULGADAS.
SE OFRECE:
TENAZA  PINZA  DE  S  PULGADAS.   GARANTIA:   POR  DESPERFECTOS  D
FABRICA AL MOMENTO DE RECIBIR EL PRODUCTO  PREVISION:  54118.

2 Cada  Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70212655:  CODIGO  ONU:  27112814:  BROCA  PAR

$9.9 $19_9

MADERA  DE  1/4.',1/2",  3/4'.,1" JUEGO.
SE OFRECE:
BROCA   PAFU   MADERA   DE   1/4",   1/2'.,   3/4",   1..  JUEGO.   GARANTIA:   PO
DESPERFECTOS  DE  FABRICA  AL  MOMENTO  DE  RECIBIR  EL  PRODUCT
PREVIsloN:  54118.

6 Cacla Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70212670;  CODIGO  ONU  27112814:  BROCA  PA

$0.9 _                 $5.4CONCRETO  DE  5/16".  SE  OFRECE;  BROCA  PARA  CONCRETO  DE  5/16...
GARANTIA:  POR  DESPERFECTOS  DE  FABRICA AL  MOMENTO  DE  RECIBl
EL  PRODUCTO  PREVISION;  54118.

3 Cacla  Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  70212672;  CODIGO  ONU:  27112814:  BF`OCA  PAR

$2.9 $8.8
CONCRETO DE 1/2"
SE OFRECE:
BROCA  PARA  CONCRETO  DE  %...  GARANTIA:   POR  DESPERFECTOS  D
FABRICA AL MOMENTO DE RECIBIR  EL PRODUCTO  PREVISION:  54118.

9 Cada  Uno

SE  SOLICITA:  CODIGO.  70212674;  CODIGO  ONU:  27112814:  BROCA  PAR

$0.7 $6.75
ONCRETO  DE  1/8...
E OFRECE:

BROCA  PAFU  CONCRETO  DE  1/8...  GARANTIA:  POR  DESPERFECTOS  D
FABRICA AL MOMENTO  DE RECIBIR  EL PRODUCTO  PREVISION:  54118.

10 Cada  Uno

E  SOLICITA:   CODIGO:   70213315;  CODIGO  ONU:   31211904:   BROCHA  D

$0.7 $7.5E OFRECE:
BROCHA    DE   2''.    GARANTIA:    POR    DESPERFECTOS    DE    FABRICA   A

MOMENTO  DE RECIBIR  EL PRODUCTO  PREVISION: 54199.

500 Cada  Uno

SE    SOLICITA:    CODIGO:    70212003;    CODIG0   0NU:    24141504:    CINCHO

$0.0 $25_0
PLASTICOS  DE 6".

E OFRECE:
CINCHOS    PLASTICOS    DE    6".    GARANTIA:    POR    DESPERFECTOS    D
FABRICA AL MOMENTO DE RECIBIR EL PRODUCTO  PREVISION:  54107.

500 Cada  Uno
E    SOLICITA:    CODIGO:    70212011;    CODIGO   ONU:    24141504:    CINCHO

$0.1 $50.0PLASTICOS  DE  12'..



SE OFF`ECE:
CINCHOS    PLASTICOS    DE    12".    GARANTIA:    POR   DESPERFECTOS    D

FABRICA AL MOMENTO  DE RECIBIR  EL PRODUCTO PREVISION:  54107
SE  SOLICITA:  CODIGO:  70305236;  CODIGO  ONU:  27111622:  MARTILLO  D
OREJA DE 25 MM  (APROX).

3                     Cadauno        SMEA3FR[%E:DE      oREjA     DE     25     MM      (APROX).     GARANTIA:      PO

DESPERFECTOS  DE  FABRICA AL  MOMENTO  DE  RECIBIR  EL  PRODUCT
PREVISION: 54118.

$6_9                             $20.85

3

SE    SOLICITA:    CODIGO:    70305264;    CODIGO    ONU:    27111525:    TEN
LICATE MINIATURA (4  PIEZAS),  JUEGO.

Cadauno        STEES#ECEiicATE   MiNiATURA   (4   piEZAS).    JUEGO.    GARANTIA:    PO

DESPERFECTOS  DE  FABRICA  AL  MOMENTO  DE  RECIBIR  EL  PRODUCT
PREVISION:  54118.

$14.9                          $44.8

3

SE  SOLICITA.  CODIGO:  80200392;  CODIGO  ONU:  39111501:   LAMPARA  D
MANO CON  BATERIA RECARGABLE A 110V.  LUZ  LED.

Cadauno        SE::EEÁCE;E   MANo   coN   BATERiA   RECARGABLE  A   110V,   LUZ   LED.

GARANTIA:  POR  DESPERFECTOS  DE  FABRICA AL MOMENTO  DE  RECIBI
EL PRODUCTO  PREVISION:  54119

$9.9                           $29-8

5

SE     SOLICITA:     CODIGO'.     70305338;     CODIG0     0NU:     41114201:     CINT
METRICA  ENROLLABLE,  METALICA DE S METROS.

Cada uno        SFN?:RMEiEÉicA ENROLLABLE,  METALicA DE S METROS.  GARANTIA:  PO

DESPERFECTOS  DE  FABRICA  AL  MOMENTO  DE  RECIBIR  EL  PRODUCT
PREVISION:  54118.

$8.9                          $44.7

TOTAL.......

SON:  mil ochocientos veintinueve sO/100 dólaros

$1,829.8

OBSERVACION:  FOF`MA  DE  PAGO:  CREDITO  60  DIAS.  PRECIO  INCLUYE  IVA,  PIAZO  DE  ENTREGA:  10  A  15  DIAS  HABILES,  DESPUES  DE
RECIBIDA  LA  0RDEN  DE  COMPRA.   UNIDAD  SOLICITANTE:  UNIDAD  DE  INFORMATICA.  NUMERO  DE  SOLICITUD  027/2022,  FACTURAR  A
NOMBRE  DE.   HOSPITAL  NACIONAL  ROSALES   FOND0  GENERAL,  ADMINISTRADOR  DE  LA  0RDEN   DE  COMPRA:   SR.  LUIS   DONALDO
ALVAREZ LOPEZ /TEL.  2231-9200  EXT. 422.  luis.alvarez@salud.gob.sv

LUGAR  DE  ENTREGA; ALMACEN  DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE  NOTIFICACIONES: TEL.  EMPRESA: TEL:  2260-9111, 2523-0802:  E-MAIL:suministrocomercial2019@gmail.com

Títular o Designádo
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Cláusula  Primera:  Las  paJtes.  Son  parte  en  la  prescnie  orden  de  ccmpra  por pane  del  Ho§pítal  Nacional  Rosales.  el  Titular,  y  por  parte  del  suministrante,  el  propietario,  el

Represen[ante  Legal,  Apoderado,  o  la  persom  q`ie  suscribe  la presente  orden  de  compra,  en  el  último  caso  se  entiende  q`ie  se  realiza  por  mandaio  de  la  enpresa,  sociedad  o

persona natiiral y se aplican las reglas  del mandato establecidas en el Tít`ilo XXIX Capítulo 1 del Código Q`ril en lo que se k fiiere aplícable.
Cláiisula  Seg`inda:  Documentos  Contractuales,  Es  convenido  q`ie  foma pane  integTanle  de  esta  orden  de  compra.  con  plena fiierza  obligatcina pam las partes,  los documentos

siguientes:  a)  la  solicinid  de  compra;  b)  La  solicinid  de  cotizacion;  c)  La  Oferta  del  Contiatista;  a)  Interpretacion  e  hsmcción  sobre  la  forma  de  cumplir  las  obligaciones

Íbrmuladas por el  Hospital:  0 Las  Garantías,  si  las hubiere;  g) Las Modificativas;  y h) Otros  documentos  que  se  generen  de  la presente  onden  de coinpm.  La Preseme orden  de

oompra y sus anexos prcwalecerá en caso de tiscrepancia,  sobre  los documen®s antes mencionados y estos prevalcceran de acuerdo  a]  orden  indicado   Estos dociimenios formai;an

partc Íi]tcgTa de la orden y lo plasinado cD cllo cs dc esúicto cumplimjento.
CJáusLila Tcrcera:  Condícíones Especiales. El suministrsnte se obliga a cu]nplir las coBdiciones cspcciales  sig`iientes;  0 Los prccios ofer(ados se consic!enan fimes e jncluye los

impuestc\s y pagos  de  análisis y oÚos  gastos  si fiiere necesario para la enüega del bien o  servicio;  t)) La responsabilidad  del  Contratista por daños  o pebiiicios y  Vicios Ocultos,

prescribira  en  los  plazos  establecidos  en  el  Derecho  Común;  c)  A  someterse  a  las  disposiciones  legales  del  país,  apljcables  a]  negocio  de  que  se  trata.  renuncíando'a  entablaar
rec]amciones por `Áas  que iio sean establecidas por las leyes de EI  Salvador.

Cláustila  Cuarta;  Plazo  de  Entrega.  EI  Contradsm  se  obliga  a  enúegar  o  brindar  el  Sericio  en  el  Plazo  señalado  en  la  presente  Orden  de  Compra,  el  plazo  de  entrega

corresponde  al  tiempo  en  días calendario  en  que el  Suminis"nte se  obliga a enúegar los  suminism en a3L LUGAR DE IA ENTREGA}  señalado en la presente  oTden  de

conpra contados despues de h íécha en qiie e¡  Suninistrante reciba h Orden  de Conpra debidameme legalizada;  al menos que se especiñque lo contrario y se esiablezca que los

días  son  hábiles;  la  UACI  `rigilam  el  exacto  cuinplinícmo  de  h  prescntc  ChdcD  de  Compra,  comprometiéndose  por  sü  parte  a  declarar  soTveme  al  SumiDÍstrante  de  sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisftcción, pre`ria aceptacion del lugar de recepcion y/o Unidad Solicítante.

Cláusula  Quinta;  Atrasos  y Prórroga  de  Plazo.  Qiando  cl  suminishnte  se  le  presenicn  circunstancías  que  no  le  pcmiticrcn  cumplir con  el  plazo  de  entrega del  equipo,  cuya

causa  son  de  fiierza  n¡yor  o  oaso  fort`úio,  dcbjdamente justificadas  y  documcntsdas,  la Umdad  de  Adquisicioncs  y  Contrataciones  li]stinicional  (UAcl),  a  Úavés  del  Tjtular

podrá  extender  el  plazo.  EI  Contratis.a  presentari  por  escrio  su  solic,itud  dc  prórroga  dentro  de  ]as  cuaTenta  y  ocho  horas  siguientes  a  la  fcchB  cn  quc  ocura  la  ca`isa  que

justifique dícha petíción.  Eo  caso de no hacer tal  notificación  cn el  plazo establecido,  esta omísión  seri razón  suficit}nte  pam que  cl  "mlar dcclare  improoedente  la solícit`id  de

prórroga  deL  plazo  oont.actual.  Ninguna  Prórroga  le  será  concedida  al  contratista  por  demora  o  suspensión,  ocasionada  por  culpa  del  mismo,  o  por  incumplinjento  de  sus

proveedores,  sal\o  qiie  estos  tu`rieren  causas  de  fiierza  mayor  o  caso  Íortuito,  debidamente  justificas  y  docunentados.  La  Prórroga  del  plazo  conmct`ial  de  entrega  será
establecida  y  fdmalizada  a  tiavés  de  `ina  Resolución  o  insmmcmo  moüfioabvo  autorizado  por  e]  Tít`iLar  dcl  Hospiml  y  no  dará  derecho  a]  sumirisüiantc  a  compcnsación

econónica`  Las prórrogas  de plazo no sc daran por atrasos ca`isados por negbgcncia dcl  suminisúante, al solioitar pedidos para equipo  o materia]as  sin  la suíiciente anticipació»

pam aseg`mr su eDÚcga a t]empo por Bo contar con el personal  suficiente o por atrasos inputables a sus conmtistas.     .
C]áusuLa  Scxta:  Condición  y  Forma  de  Pago.  La  cancelacjón  se  hará  cn  la  Unidad  Financiera  hstitucional  UFL  del  Hospiial  Nacional  Rosales,  d  pago  será  en  Dólares  de

Estados  Unjdos  de  Aménca,  pre\rio  d  Tequerimjento  de  fondos  expresados  en  dólares  por  la  UFI,  y  con  la  preseDtación  de  duplicado  cliente  y  ocho  copías  de  las  fácturas,

debidamcnte fi]madas y selLadas de rccibído, acta de rccepcíón, copia dc las fianzas cuando es(é expresadamente establecído en h orden de compra la presemaoión de éstas.,

Cláusula  Séptima;  Cesión.  Qucda cxpresanente  prohjbido  al  contratista traspasar o  ceder a cmlquier Tftulo,  Ios  derechos y  obligaciones  q`ie  einmen  de  la  presente  orden  de

compra, la trasgresiói` dc esta díspc"ci6n dará lugar a h caduoidad de la orden  de compra.

CIÁusul@   Octa`/a:   Prohibiciones.  No  se  podrá  coDtratar  directa  o  índirectamente   con  aquellas  personas  nat`mles  o  juridicaa,  que  tenga  cualq`iíem  de  los  impedinentos

contenjdos en los aTtículos:  28, 26,158 y  159 de la Ley de Adquisiciones y C`ontratactones de h Admjnístracíón Pública.

Cláusula  No`iena:  Multas  por Atrasos.  Cuando  el  contratista  inctmere  en  mora  en  e!  c`inplimlento  de  sus  obligaciones  contractuales  por  causa  imp`itables  al  mismo,  podrá

declarar la caducidad de la orden  de compra o  imponer el  pago de una multa  por oada  día de retraso  de  confomidad  a]  articulo  85  de la Le)/  de Adq`iisic`ones y Contrataciones

de la Adminissaoíón Pública. En el caso que exístiere uD iDcumpliDíento total  o parcia] se k! aplicará el  12% en concepto de n`ilra sobre el monto.

CIÁusu]a  Décima:  Solución .ée  Óonflictos.  Toda d`ida o discrepancia que su[ja con motivo de  la  interpretación o  qjecución  de  la orden  de  Compra]  las partes  Las rcsoherán  de

manera  amjgable  o  sea  por  el  arreglo  directo  y  de  aouerdo  a  lo  díspuesto  en  los  ariculos  No   163  y  164  de  b  Ley  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  de  la  Admlnlstración

Pública.  De  no  llegar a acuerdo  alg`mo,  deberá ser  sometida para decisión final  al  proceso  de  arbídaje,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  Título  Tercero  de  h Ley  de Mediación,

Cbncnricion y Arbiúge

C]áiisula  Décim  Primera:  Recepción  del  Bten  o  Ser`Ácio   El  lugar  de  enbcga  sera  el  señalado  cn  la  pregen.e  orden  de  compra  y  cuando  sc  ncahzará  en  Los  respecd`/os

alnacenes. el horario de atención  es  de  8:00  am  a  m md.  Y por h tarde previa coordínacíon con el  almcén.  Si  se htare de bienes o  ser`dcios que requere  de la comparecencia

de m Técmco o Especíalista se dqjara constancia en el Acta de Recepción.

Cláusu]a  Décim   Segtinda:   Terminación  de  la  Chden  de  Compra.  EI   Hospital  podrá  dar  pór  e}cdnguída  la  orden  de  compm  y  podiá  anularla  total  o  parcialmente,   sin

responsabilidad  alg`im  de  su  parte,  cuando  ocnim  c`ialquiera  de  las  sit`iaciones  sig(iientcs;  a)  La  mora  del  sumít`lstrante  en  d  cumpliniento  de  los  plazos  de  entrega  o  de

cualquier obligación contract`ial; b) EI Suninistrante entregue el  equipo,  producto o  servicio con  inferior calidad a b ofertado,  o no c`imple con las condícíones pactadas en esta

orden  de  conpra;  c)  No  rinda  e]  sunmstrante  Jas  garantias  denbo  del  plazo  acordado  en  esta  orden  de  compm  y  que  se  le  haya requerido;  d) Por muhio  acuerdo enbe  anbas

partes o por e[ vencjníento de Ja misma.

Clá`isula  Décim  Tercem:  Modificaoiones.  Si  eii  la ejecución  de  la presenle  orden  de compra hubiere necesidad  de introdiicir moüficaciones,  estas no podrán  lleúarse a cabo,

sin la  autorización  del  Tihilar del Hospítal, y seJprmalizará a través de Resolución Modificatwa  que ameriare  el  caso,  qt)eda entendldo que  el Hospital  se reserva e]  derccho de

modificar el cifiado presuptiesLario a fin de poder q)ectitar la obl]gación sin aulorización dcl sumnist]ante, para tal  efecto se emitira `ma Resolución ModiÉicativi.

Cláusula  Décina  Cuarta:  Vigencia.  La  presente  orden  de  compra  entrara  en  vigencia  a  pardr  de  la  fecha  de  su  fima  y  los  p!azos  contractualcs  se  con¢arán  a  par(ir  de  su

distibución al suminismnte.

Cláusula  Décima  Quinta:  Leds!aclón. PaJa los efectos legales de b presente orden de compra, 18s partes nos sometenos a disposiciones de las Leyes  Salvadoreñas.

CláusiiLa  I)écima  Sexta:  Notificaciones.  Las  notificaciones  ense  las par(es  debeTan  bacerse  por escrilo  y tendran  eíecto  a partir de  la fecha  de  su  recepción  en las  direcciones

qtie a continuacjon se indican:  EI Hospjtal Nacíonal Rosales; Fiinal  Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San  Salvador  Y el Conmtista: -en h direccion, fáx.  teléfono o correo
electrónJco q`ie haya proporcionado según el rcgistnD de proveedores u oftrta.

Cláiis`ila  Décima  Séptima:  Administrador  de  Orden  de  Compra.  Segun  el  Ar[.  82  BIS  de  la  LACAP,  sera:  Responsable  de  todas  las  fiinciones    establecidas  en  el  reférido

articulo

Ciáusuh  Déciim  octava:  .1Si  dimnte  la  ejeciicíón  de  la  Orden  de  Coinpra  se  conprobare  por  la  Direccion  General  de  lnspeccion  de  Trabaio  del  Mnisterio  de  Trabajo  y

"T`risión  Social. inc`impLiriento por pane  de fl)J|a) comatisia a la nomati`m que prohíbe el trabajo infantil y de proteccíón  de la persom adolescente trabajadora.  se deberá

tiamitar el procedimiei]to sancionatorio  que dispme  el Art.  160  de la IACAP para deteminar el  cometimiento o no d`mnte h ejectición  de  la orden  de  compra   de  la condiicta

tiipificada como causal de inhabilítacion en  el Ari.  158 Romano V Liieral b) de h lACAP relativa a b íDvocación  de hechos Íalso pan  obtener la adjudícactón de kL cont]atacion.

Si entendem por comprobado el incumplimicmto a la nomati`a por paile de la Dirccción G€neral de mspeccíón de TTabajo, si durante el rimite de re inspección se detemim

q+ie hubo subsanación por haber cometido una  inffacción,  o por el  conmrio si  se remitiere a procedimiento sancionatoTio. y en  cste último aaso debera ñmlizar el procedimiento

para conocer la resolucíón final".
aáusiila  Décima  Novem:  Cualquícr observación o  denuncia sóbrc dicho proceso  de conaatacíón podra realizarse directamente  aJ  Observatoiio de Compras Püblicas  aJ  corTeo

elecoorico observatono unac®iT]h trob sv.


